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Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022. 

 

Asunto: Publicación  del Diario Oficial  

 de la Federación del  19 de septiembre  de 2022. 

 

El 19 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente información 

relevante: 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA  

 

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para importar juguetes 

y productos para bebé . 

 

Se establece un cupo para importar juguetes y productos para bebé, con el arancel-cupo establecido en 

el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso 

al desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto general 

de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se establecen 

diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que se establecen aranceles-cupo 

(DOF 24-diciembre-2020),como lo indica la tabla del punto Primero del Acuerdo. 

 

En términos del punto Quinto, la SE asignará un cupo de importación a las Empresas Productoras y 

Grupos de Interés Económico solicitantes que cumplan con los términos del Acuerdo, dicha asignación 

de cupo de importación tendrá una vigencia de 1 año calendario a partir de la entrada en vigor del 

Acuerdo y se realizará anualmente durante la vigencia del mismo; la asignación se realizará, conforme 

a los siguientes criterios: 

 

I. La asignación para el primer año de vigencia, se efectuará de la siguiente manera: 


